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[bookmark: _Toc160803682]RESUMEN


El ICA, es un impuesto que se realiza por medio del gravamen que se establece sobre las actividades industriales, comerciales y servicios a favor de cada uno de los distritos y municipios donde se desarrollan, según la liquidación privada; teniendo en cuenta este concepto la investigación se trazó como objetivo analizar la gestión tributaria en el recaudo del impuesto ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años. Por medio de una investigación enfoque cuantitativo, tipo descriptiva, diseño bibliográfico no experimental, donde se toma como muestra los informes de la secretaria de hacienda de Valledupar de los años 2019 hasta el 2023, usando técnicas de sistematización para la construcción de tablas de frecuencia y gráficas. Los resultados muestran que la proyección del recaudo del impuesto de ICA, obtuvo solamente el 41% de cumplimiento, teniendo como factores causales el inicio prolongados del Covid.19 y posteriormente la reglamentación del estatuto tributario del municipio que eximio el pago durante el año 2019 a las pequeñas y microempresas, seguido del año 2020 solo el 25% de la producción, 2021, un rango del 50% y solo para el 2023 llegó al 100%. Este tipo de acciones conllevan a mencionar que, al inicio del 2019, se incluyen un porcentaje alto, obteniendo un recaudo importante para el año 2023. De esta manera se logra concluir que el municipio debe buscar estrategias dinámicas y alternativas para promover el pago del impuesto de ICA, por medio del pago puntual de cada una de las empresas; pero a la vez recuperar la cartera vencidas en los últimos cinco años. 


Palabras claves: ICA, Recaudo, Beneficios tributarios, Impuestos tributarios, Estatuto tributario








ABSTRAC 

The ICA is a tax that is carried out through the tax that is established on industrial, commercial activities and services in favor of each of the districts and municipalities where they are carried out, according to private settlement; Taking this concept into account, the objective of the research was to analyze the collection of the ICA tax in the city of Valledupar in the last five years. Rough a cuantitativo resecar of a documentar bibliographic type, where the reports of the Valledupar treasury secretary from the years 2019 to 2023 are taken as a sample, using systematization techniques for the construction of frequency tables and graphs that helped to the development of information analysis. The results show an indicator, first of all, that the projection of the ICA tax collection obtained only 41% compliance, with the causal factors being the prolonged onset of Covid.19 and subsequently the regulation of the municipality's tax statute that exempted payment during the year 2019 to small and micro businesses, followed by the year 2020 only 25% of production, 2021, a range of 50% and only by 2023 it reached 100%. These types of actions lead to mentioning that, at the beginning of 2019, a high percentage is included, obtaining an important collection for the year 2023. In this way, it is possible to conclude that the municipality must seek dynamic and alternative strategies to promote the payment of the tax from ICA, through the timely payment of each of the companies; but at the same time recover the portfolio expired in the last five years.

Keywords: ICA, Collection, Tax benefits, Tax taxes, Tax statute





[bookmark: _Toc160803683]GLOSARIO

SUJETO ACTIVO: es el sujeto activo del impuesto de industria y comercio que se cause en su jurisdicci6n, y en el radican las potestades tributarias de administraci6n, control, fiscalizaci6n, liquidaci6n, discusi6n, recaudo, devoluci6n y cobro. 
SUJETO PASIVO: son sujetos pasivos del impuesto de industria y Comercio las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho, así como los consorcios, uniones temporales y patrimonios aut6nomos en quienes se realice el hecho generador del impuesto.
HECHO GENERADOR: el impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicios que se ejerzan o realicen en la jurisdicci6n del municipio de Valledupar, directa o indirectamente, por los sujetos pasivos, ya sea que se cumpla en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos. 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES: se consideran actividades industriales la producci6n, extracci6n, fabricaci6n, confecci6n, preparaci6n, trasformaci6n, reparaci6n, manufactura y ensamblaje de cualquier clase de materiales o bienes.
ACTIVIDADES COMERCIALES: se consideran actividades comerciales las destinada al expendio, compraventa o distribuci6n de bienes y mercancías, tanto al por mayor como al por menor y las demás actividades definidas como tales por el C6digo de Comercio, siempre y cuando no est6n considerados por la ley como actividades industriales o de servicios.
PERIODO GRAVABLE: Por el periodo gravable se entiende el tiempo dentro del cual se causa la obligaci6n tributaria del impuesto de industria y comercio y es anual, y se causa una vez se consolide el hecho econ6mico descrito en el hecho generador. 
BASE GRAVABLE: La base gravable del impuesto de industria y comercio está constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo impuesto gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. No hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes a actividades exentas, excluidas o no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos.
[bookmark: _Toc160803684]INTRODUCCIÓN

El Impuesto de Industria y Comercio (ICA), es un cobro al tributo que se origina por la realización de actividades industriales de manera directa o indirecta, comerciales o de servicios que se desarrollan de manera permanente u ocasional, por microempresas, pequeñas empresas u grandes multinacionales siempre y cuando se encuentren dentro de los topes establecidos por la ley. Desde este punto, la presente investigación planteo como objetivo central aanalizar el recaudo del impuesto ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años. 

Este estudio tiene gran importancia, porque es novedoso dentro de la carrera de Contaduría Pública de la Universidad Popular del Cesar, puesto que no existen investigaciones sobre el recaudo del impuesto de ICA dentro del municipio; desde este sentido, se buscó promover otro tipo de investigaciones que tengan como punto de partida esta monografía, puesto que, desde el impuesto de ICA, se originan grandes procesos contables que son objeto de estudios. Por otra parte, se plantea que la investigación fue viable porque no tiene riesgos significativos para la sociedad ni tampoco para ninguna institución pública o privada.

Teniendo en cuenta los planteamientos anteriores, la estructura de la presente monografía se distribuye en cuatro capítulos; el primero se denomina el problema, el cual integra la descripción de fenómeno desde el ámbito internacional, nacional y local, seguido de la construcción de la pregunta problema, objetivo general y específicos los cuales se buscan medir desde diferentes aspectos significativos; también dentro de este apartado se halla la justificación y la delimitación temática y espacial. En el capítulo dos, marco referencial se hizo una brusquedad exhaustiva de bibliografía referenciada a nivel internacional, nacional y local, donde se glosan diez aspectos esenciales y significativos de nivel epistemológico para entender el fenómeno de estudios desde marco teórico, conceptual y legal que incluyen los soportes investigativos.
El capítulo marco metodológicos, se encuentra en el tres; donde el enfoque fue cuantitativo de tipo descriptivo con diseño no experimental, obteniendo una muestra de cinco informes realizados por la secretaria de hacienda en la ciudad de Valledupar, desde el año 2019 hasta el 2023, con técnicas estadísticas para utilizar la frecuencia relativa y gráficas para los análisis de los resultados. Por último, encontramos el análisis de los resultados, el cual contiene tablas de frecuencia y graficas de cada uno de los objetivos específicos planteados y analizados desde la construcción holística y homogénea de los datos tratados, para después encontrar las conclusiones y posteriormente las recomendaciones. 





















[bookmark: _Toc160803685]CAPITULO: I PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1. [bookmark: _Toc160803686]DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA


       Las finanzas nacionales en sus diversas dimensiones territoriales están sustentadas principalmente en el recaudo de tributos, por ello, se hallan en el ordenamiento jurídico impuestos del orden nacional y territorial, los cuales gravan por citar algunas, las ganancias, la riqueza, el consumo, la propiedad y el desarrollo de actividades industriales, comerciales y de servicios. Para esto, se definen políticas fiscales y se desarrollan diversas estrategias que le permiten al Estado mejorar los niveles de recaudo y cubrir un mayor número de contribuyentes, observando siempre los principios de equidad y justicia; esto, con la intención de no hacer más gravosas las cargas a los que efectivamente contribuyen, ya sea con aumento en tarifas, las disminuciones en las bases gravables o la creación de nuevos impuestos (Barragán, 2002).

        Toda persona o ciudadano debe contribuir con el desarrollo o financiamiento de los gastos que incurre el Municipio teniendo esta la libertad de determinar el método de recaudo y de regular sus tributos con el fin de incrementar el desarrollo de la población. Teniendo en cuenta que el impuesto de Industria y Comercio varia con los elementos de obligación tributaria tales como; sujeto activo, sujeto pasivo, base gravable, hecho generador; y tarifa, según el lugar donde ejerza la actividad comercial, esto obliga a que las personas o contribuyente tengan el derecho de tributar. Con respecto a los síntomas relacionado a la evasión del impuesto de Industria y Comercio, se necesita conocer cuáles son las causas por la que se da la evasión de este impuesto y qué repercusiones trae dicha evasión. Mindiola & Cardenas, (2014), en referencia a la obligación tributaria expresan que, “Dadas las condiciones actuales de esta obligación tributaria cuyo recaudo ya está estipulado en un presupuesto que ha sido aprobado, se hace necesaria la búsqueda de las razones o causas que están llevando a los contribuyentes a evadir su pago y cuáles son las consecuencias que esto trae.” (pag.19). 

        A pesar de esto, los entes territoriales deben consolidar una política fiscal eficiente para garantizar mayor autonomía presupuestal, gobernabilidad y para el desarrollo de las políticas públicas. Sin embargo, esta situación se choca con la realidad puesto que las cifras del recaudo han estado por debajo de las expectativas, lo que ha llevado a las administraciones municipales a plantear diferentes estrategias para fomentar el pago oportuno y el pago del tributo. El Banco de la República (citado por Iregui, 2004) ha determinado que los recaudos de impuestos “pueden verse afectados por una serie de factores económicos, políticos, geográficos e institucionales” (pag.1), mientras que Villavecer (2004) indica que la falta de pago por parte de los sujetos pasivos del impuesto se debe a la falta de credibilidad en los políticos de turno, por las diferencias partidistas, la violencia, la falta de interés por los mismos gobiernos municipales, las relaciones entre los gobernantes y grupos armados ilegales o con narcotraficantes y la corrupción.

           En Colombia, las causas principales por las cuales las personas se abstienen de realizar el pago del impuesto del ICA, puesto que afirman que el Gobierno no realiza las inversiones concernientes a la inversión de los recursos, llevando a esto a la evasión del impuesto de Industria y Comercio Mesa & Tamayo (2016), afirman que las personas naturales fueron encuestadas en Colombia afirmaron que no pagan impuestos porque se los roban; en segunda instancia, manifiestan que son excesivos e injustos, y como tercera razón expresan que solo pagan unos pocos y eso no es justo (pág. 7). 

          Un ejemplo, claro en el presupuesto de ingresos del municipio de Cúcuta, Los Patios y Villa del Rosario se evidencia la dependencia de recursos del gobierno central e igualmente, el recaudo de ingresos propios está por debajo de su potencial. Sin lugar a duda es esta una situación grave para las finanzas públicas de estos municipios, lo cual origina menor eficacia en el recaudo por los recursos que recaudar los impuestos del territorio. A pesar de que desde el año 2013 se han adoptado estrategias para contrarrestar la evasión del impuesto de industria y comercio por medio de la alianza con la Cámara de Comercio de Cúcuta, se han logrado compartir bases de datos e identificar los impuestos en ICA, pero lograr el cumplimiento de los deberes formales de declaración y pago del impuesto es demorado y requiere esfuerzos institucionales para lograr la meta total.

          En este sentido en la ciudad de Valledupar, los estudios relacionados al impuesto de ICA son muy escasos, puesto que este problema ha sido de poco interés por la ciudadanía; encontrando en el estudio de (Garcia Lozano & Castillo Gomez, 2016), muestra que el municipio entre los años 2013 y 2015, ha presentado un recaudo bajo de solo el 46% del total del impuesto de ICA, a pesar que el desarrollo de microempresas tuvo un aumento del 9.40%, infiriéndose que la secretaria de hacienda debe ser más recursivo al momento de realizar los cobros. En la actualidad, para el año 2022, se logró un aumento del 27% en la recolección del impuesto lo que indica que tuvo un incremento del 15%. (Alcaldía de Valledupar, 2016). Este tipo de zonas llevan a formular la siguiente pregunta de investigación:  

[bookmark: _Toc160803687]1.1.1 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 
       ¿Cómo es la gestión tributaria del impuesto ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años?
1.1.2 [bookmark: _Toc160803688]SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

        ¿Cuáles son los componentes normativos del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar?
        ¿Cómo fue la fiscalización del impuesto de ICA, en los últimos cinco años en la ciudad de Valledupar?
        ¿Cuáles son los resultados en materia de recaudo del ICA en los últimos cinco años en la ciudad de Valledupar?


1.2 [bookmark: _Toc160803689]OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

[bookmark: _Toc160803690]1.2.1 Objetivo general 
Analizar la gestión tributaria en el recaudo del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años.


[bookmark: _Toc160803691]1.2.2 Objetivos específicos 
· Identificar los componentes normativos del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años
· Describir la fiscalización del impuesto de ICA en los últimos cinco años en la ciudad de Valledupar
· Describir el resultado del recaudo del impuesto de ICA en los últimos cinco años en la ciudad de Valledupar




1.3 [bookmark: _Toc160803692]JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

[bookmark: _Toc160377320][bookmark: _Toc160800729][bookmark: _Toc160801036][bookmark: _Toc160803693]Recaudar el impuesto de ICA, es una de las funciones que se encuentran dentro de las secretarias de hacienda municipal, el cual es vigilado por el ministerio de hacienda, dándose primero control y segundo seguimiento de los procesados a nivel municipal. En este sentido, la investigación es importante porque puede generar estrategias, que permitirán establecer la incidencia para adoptar y determinar criterios o elementos que faciliten el control y seguimiento de Aplicación de los Decretos y Leyes, expedidos para el cumplimiento óptimo de recaudo.

Esta investigación podrá seguir abonando información acerca de la relación que existe actualmente entre el recaudo de impuesto y los factores que llevan a los comerciantes a convertir dicho recaudo en una evasión de impuesto. Se espera que este estudio pueda contribuir a futuras investigaciones que tengan como objetivo investigar sobre los factores por los cuales el hecho de evadir el impuesto de Industria y Comercio se ha convertido una tendencia en el País.

A nivel metodológico, la investigación buscó realizar aportes a nivel científico para el abordaje de otras investigaciones que se direcciona desde el uso que tiene el municipio con relación al gasto del impuesto ICA bajo las inversiones que realiza; también se busca aportar en una base de tipo científico para investigaciones futuras, puesto que es muy bajo el desarrollo de este tipo de estudios a nivel local, dándose de esta manera una unificación de datos para análisis detallados. 

Desde el ámbito teórico, la investigación busco colocar en dialogo el desarrollo del estatuto tributario del municipio de Valledupar, con la teoría del federalismo fiscal, dando a conocer cada uno de los aspectos del tributo bajo los procesos normativos; sin embargo, desde esta línea se logró identificar que existe una relación homogénea y amplia entre la teoría y el desarrollo practico con un cumplimiento del 92%.

Para terminar, la factibilidad de esta investigación se sustenta en la necesidad de conocer la dinámica del recaudo de impuesto de Industria y Comercio en Colombia; Analizar el recaudo del impuesto ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años, ya que a través de ella podrían concientizar esta problemática y accionar estrategias que permitan mejorar el alto porcentaje de evasión de impuesto que se presenta en el País. García, (2008), define el impuesto de industria y comercio, tal y como hoy en día se conoce este tributo en Colombia, uno de los gravámenes más importante, del sistema tributario nacional, ha tenido una evolución histórica intensamente que, sin embargo, no ha sido analizada como si ha ocurrido con otros impuestos. 


1.4 [bookmark: _Toc160803694]DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

[bookmark: _Toc160803695]1.4.1 DELIMITACIÓN TEÓRICA-TEMÁTICA

Desde el ámbito teórico, el trabajo de investigación se enfocará en el estatuto tributario el cual sustituye las normas con fuerza de ley relativas a los impuestos que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales, en él comprendidos, vigentes a la fecha de expedición de este Decreto y entrará en vigor dos (2) meses después de la publicación de este Decreto. El desarrollo de esta investigación se encuentra dentro de la línea potencial de investigación del programa, bajo la acción de finanzas, costos y legislación tributaria, bajo la línea operativa gestión y planificación tributaria. Desde el ámbito teórico se tuvo en cuenta la teoría del federalismo fiscal, para dar soporte al campo epistemológico de la investigación. 

1.4.2 [bookmark: _Toc160803696]DELIMITACIÓN ESPACIAL

 El desarrollo de la investigación se realizará en el municipio de Valledupar, específicamente con los documentos normativos que establece el municipio para el desarrollo de cada uno de los análisis de investigación, los cuales se convierten en las fuentes primarias dentro del procesos de investigación para el desarrollo de los análisis. 

1.4.2 DELIMITACIÓN TEMPORAL

El desarrollo de la monografía se realizará en un periodo de tiempo de seis meses, correspondientes al año 2024 periodo I de la Universidad popular del Cesar; donde se utilizarán los documentos soporte establecidos en los últimos cinco años que corresponde desde el año 2019 al 2023; correspondiente al primer semestre del 2024. 










[bookmark: _Toc160803697]CAPITULO II: MARCO REFERENCIAL


[bookmark: _Toc160803698]2.1 ANTECEDENTES

En Villavicencio –Meta, Valderrama & Diaz (2021), realizaron un estudio donde monstro que la  informalidad es un concepto un poco vago e impreciso, pero principalmente se define como una economía no formal y se desarrolla como una problemática que afecta la calidad de vida de las personas, fenómeno presentado en la economía de los países con poco o en vía de desarrollo, donde la OIT (Organización Internacional del Trabajo) en sus últimos estudios ha evidenciado la importancia del tema al existir un excedente en la mano de obra y pocos puestos de trabajo en la economía mundial. Representado por el desempleo que conlleva a la informalidad. 
El objetivo de este estudio es analizar la economía informal en Villavicencio que ha venido presentando un crecimiento continuo en los últimos años, ocupando los espacios públicos y afectando la economía local; el recaudo de impuestos de industria, la ilegalidad al no generarse registro ante la Cámara de Comercio y otras consecuencias. Todo este comercio informal, en la ciudad de Villavicencio es debido a que las personas que lo realizan pertenecen a una comunidad, la cual sufren de pobreza y no tienen otros recursos para sobrevivir; ya que el gobierno no tiene la cobertura de dar garantía y apoyo a esta población para que puedan acceder de manera legal a la empresa. 
Sin lugar a dudas, el incremento de la informalidad en la ciudad, tiene como causa principal la pandemia Covid-19, por la que a travesó la humanidad; y en consecuencia se incrementa no solamente las consecuencias de ella en los diferentes niveles de contaminación visual, auditiva, de salubridad, seguridad, espacios de esparcimiento que permitan una sana convivencia, sino también en la evasión del impuesto de industria y comercio, afectando las finanzas del estado municipal que con dicho dinero genera sus sostenimiento y puede llegar a generar programas que permitían mitigar el contrabando, la delincuencia con programas de bienestar social que beneficien a todos los habitantes de la ciudad.

También en Tunja, Fonseca & Gutierrez (2021), se han investigado recaudo del impuesto de Industria y Comercio según los informes realizados por la Contraloría Municipal durante la vigencia 2014 a 2019, con el fin de vigilar y controlar cada uno de los planes de acción para el mejoramiento del mismo, sin embargo, aún existen comerciantes de los establecimientos pequeños, que no cumplen con esta contribución de carácter obligatoria, de esta forma convirtiéndose en omisos del impuesto, y por consiguiente, se ven afectadas las finanzas del municipio. Con esta monografía se pretende determinar los factores que han llevado a la elusión, evasión y omisión del impuesto de industria y comercio por los contribuyentes del municipio de Tunja. 

En otras palabras, al determinar el seguimiento dado por la secretaria de Hacienda de la Alcaldía frente a la disminución en el recaudo, leve incremento en la presentación y pago oportuno del tributo, para realizar una correcta gestión presupuestal cumpliendo con los fines esenciales de la administración pública. Si los pequeños comerciantes de Tunja, no conocen la importancia que tiene su contribución mediante los impuestos municipales, de esta forma se dificulta cumplir con los compromisos adquiridos por la Administración Municipal, y se debe recurrir a financiación externa para el progreso de los planes y proyectos de inversión social, el desarrollo en obras es de gran beneficio a distintas comunidades, en áreas como la salud, educación, vías, fomento del empleo, atención al adulto mayor, vivienda digna, infraestructura, seguridad, por concepto de gastos de funcionamiento y entre otros aspectos. 
Teniendo en cuenta las tendencias evasivas en cuanto a impuestos en el municipio de Tunja, se hace necesario que se revise cada uno de los importes de los impuestos quienes tienen la obligación de hacerlo, garantizando un mayor recaudo y cumpliendo en el pago en cada una de las fechas a la cual corresponde dentro del plazo establecido, y así poder tener un mayor valor en los ingresos percibidos para los proyectos a gestionar y realizar, los cuales son de gran importancia para el municipio y la comunidad en general.

En la ciudad de Barranquilla, Carrillo (2020), muestran que el recaudo del impuesto de industria y comercio resulta muy importante en el aporte a las finanzas municipales, por ende, es necesario realizar una revisión del comportamiento del recaudo y de los beneficios tributarios concedidos por los concejos municipales de los diferentes municipios para determinar si efectivamente estos tienen una incidencia (ya sea positiva o negativa) en el recaudo del impuesto. 

Este es el objetivo general, el cual adopta como metodología un enfoque cualitativo, descriptivo y basado en la revisión documental de las páginas web oficiales de los municipios de Bucaramanga, Girón, Floridablanca y Piedecuesta durante los periodos 2016 al 2020. Dentro de los resultados de la investigación, se ha podido concluir que los municipios en su gran mayoría han tenido una constante en el recaudo siempre teniendo un alza que sobrepasa el presupuesto proyecto, adicionalmente, los beneficios tributarios obligados por estos municipios ni han sido suficientes para lograr determinar su influencia positiva en este recaudo.

Con relación a la investigación de realizada en Villavicencio por Salcedo & Torres (2021), que hace parte del informe de resultado de la práctica social, empresarial y solidaria, realizadas en la secretaria de hacienda, que corresponde al área de dirección de impuestos de la alcaldía de Villavicencio (Departamento del Meta). En este ejercicio académico y profesional se recopiló información de las estrategias para el recaudo del impuesto de industria y comercio de las personas que moran desde años anteriores. En especial, se prestó atención a las llamadas persuasivas como estrategia de apoyo para el cobro coactivo. 

Esta acción se realizó en aras de emprender una campaña en favor del cobro coactivo a contribuyentes, que siendo notificados han hecho caso omiso al llamado de pronto pago. Las mencionadas prácticas se basan en la creación y el desarrollo de las estrategias para hacer el recaudo a los contribuyentes que se encuentran en un estado de endeudamiento en su impuesto de industria y comercio. El área que se asignó, también tiene como objetivo realizar los cobros coactivos a contribuyentes que no saldaron sus deudas en años anteriores y generaron un aviso omiso. El cobro coactivo es una manera especial por el cual las entidades públicas logran de manera efectiva el recaudo de las deudas fiscales a su favor, por medio de sus propias dependencias, sin tener participación judicial, obteniendo la doble calidad de juez y parte dentro del proceso.

En Bogotá, Zambrano (2019) realizó una investigación sobre la evasión y elusión fiscal es un problema que cobra cada vez mayor relevancia en todos los países, como uno de los factores claves que debilitan la capacidad institucional para proporcionar bienes y servicios públicos. En esta investigación se buscó dar respuesta a un interrogante sobre cultura tributaria en el municipio de Neiva, si era posible evidenciar aspectos como conocimiento, educación y percepción tributaria en los contribuyentes y si estos podían afectar el recaudo de un impuesto como el de Industria y Comercio (ICA), teniendo en cuenta que esta relación de doble vía Estado-ciudadano sustenta las base para tener gobiernos eficaces, responsables y estables. 
El estudio se desarrolló como una investigación aplicada de tipo descriptivo, con enfoque cualitativo y cuantitativo, basado en la realización de una encuesta. Se aplicaron 1012 formularios en el municipio de Neiva a sus grandes, medianos y pequeños contribuyente, así como a los que no habían declarado y estaban en obligación de hacerlo. Los resultados muestran que los factores culturales como: la percepción tributaria y el conocimiento afectan el recaudo del Impuesto de Industria y Comercia (ICA) y estos se observan diferenciados para cada uno de los grupos específicos como grandes y medianos contribuyentes del Municipio.

Por otra parte, Salcedo (2019), en la ciudad de Bogotá, realizo un diagnóstico sobre la debilidad en el cumplimiento del deber de declarar y pagar el tributo por parte de los comerciantes del municipio de Villeta Cundinamarca con la obligación tributaria del Impuesto de Industria y Comercio, incumpliendo con la obligación del deber formal de declarar y pagar este impuesto, reglamentado con la ley 97 de 1913, la cual autoriza a los municipios de Colombia para que a través de acuerdos emitidos por los concejos municipales impongan este tributo del orden territorial, el cual debía legalizarse antes del 30 de septiembre de 1984, plazo máximo que impone la ley 14 de 1983 para su establecimiento y para el desarrollo de su correcto funcionamiento. De otra parte, se revisaron algunas debilidades en el sistema de controles administrativos por parte de la autoridad tributaria. Basándose, en el principio básico que es deber del ciudadano contribuir a los gastos e inversiones de la nación por lo tanto del municipio cuando en su calidad de sujeto pasivo del impuesto realizan el hecho generador del mismo, que en tiempos de paz pueden imponer tributos el congreso a través de leyes, los departamentos por medio de ordenanzas y los municipios por medio de acuerdos.

Gamarra (2020), en la ciudad de Cartagena realizó una investigación que tiene como objetivo analizar el comportamiento del recaudo efectivo y potencial del impuesto de industria y comercio (ICA) en los municipios capitales de Colombia en el periodo 2011-2018. Para el cálculo del potencial se usa la metodología análisis envolvente de datos. Los resultados muestran que los municipios más desarrollados y con una buena dinámica económica están recaudando su potencial tributario, mientras que aquellos con menor desarrollo relativo presentan un porcentaje alto de ineficiencias en cuanto a la recaudación por ICA.
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El desarrollo de la presente investigación, estuvo orientado epistemológicamente por la teoría del federalismos fiscal que a finales de la segunda guerra mundial, cuando en la literatura económica se hicieron una serie de investigaciones y publicaciones respecto al tema de las finanzas públicas por niveles de decisión de gastos públicos e ingresos públicos, este hecho fue muy importante para la época, dado que anteriormente la hacienda pública era estudiada y analizada desde una perspectiva unitaria, es decir, donde las decisiones solo te tomaban a nivel central y donde no se tenían en cuenta dichos niveles de decisión (Soláns, 1977).

Sobre el federalismo fiscal se hicieron una serie de aportes anglosajones, germánicos, escandinavos y franceses significativos; sin embargo, fue en Estados Unidos (la academia estadounidense) donde surgió y se tomó liderazgo con los aportes de Charles Tiebout, James Buchanan, Richard Musgrave, Wallace Oates y Joseph Stiglitz sobre la teoría del federalismo fiscal (Franco & Cristancho, 2012). Oates (1977-1999) definen la teoría del federalismo fiscal como aquella parte de la teoría fiscal que se encarga de estudiar la asignación apropiada de las funciones económicas en los diferentes niveles de gobierno y el uso eficiente de los instrumentos fiscales para desarrollar dichas tareas, con el fin de lograr una provisión y financiación eficiente de bienes públicos, es decir, la asignación adecuada de impuestos y gastos del sector público entre los diferentes niveles de gobierno. 

Desde la perspectiva política, las características con la que debe cumplir un sistema político para ser declarado como federal deben referirse esencialmente a las provisiones constitucionales que protegen la autonomía de los diferentes niveles de gobierno (Oates, 1977). De esta manera, en el federalismo fiscal no se establece necesariamente una determinada forma de Estado, por el contrario, se hace referencia a diferentes niveles de gobierno, donde lo local no se refiere solo al municipio, sino también a cualquier división territorial que sea diferente al centro. Es entre esos diferentes niveles de gobierno que se distribuyen las competencias fiscales (Franco & Cristancho, 2012). 

Los gobiernos federales presentan ventajas si se comparan con los gobiernos centrales. Cabrero y García (2001) establece que los gobiernos que tienen implementado un modelo federal tendrán aspectos positivos como: a) una provisión y producción más eficiente de los bienes y/o servicios públicos; b) una buena relación costo – beneficio por parte del gobierno para una población diferente, y por ende, mayor equidad; c) una buena relación entre los bienes públicos y sus características especiales; d) incremento de la competencia, la experimentación y la innovación en el sector gubernamental; e) mayor capacidad de respuesta a las preferencias de los ciudadanos; 6) más transparencia y responsabilidad; y 7) mayor sensibilidad con respecto a las preocupaciones regionales subnacionales.
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2.3.1 GESTION DEL RECAUDO DEL IMPUESTO DE ICA
Es el conjunto de elementos que contiene el impuesto de ICA, por medio del ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en un determinado municipio y se causa así la persona posea o no establecimiento de comercio. Tiene como objetivo complementario el desarrollo de avisos es el desarrollo social a nivel local, formando parte esencial en el presupuesto de las administraciones municipales, estando sujeto a su recaudación para satisfacer los servicios públicos y las necesidades de la comunidad en cumplimiento de la teoría de hacienda pública (Musgrave, 1967).

En lo concerniente a la administración de los recursos del estado, involucrando la economía de ingresos y gastos mediante la planeación del presupuesto anual y su posterior ejecución mediante la decisiones de las administración y que se otorga para el desarrollo de éstas políticas de intervención pública, las administraciones públicas pueden utilizar el sistema fiscal que habrá de fundamentarse sobre figuras tributarias de carácter progresivo, programas de transferencias para combatir la desigualdad y luchar contra la pobreza (Musgrave, 1967).

Al respecto, Stiglitz (1988) indica que el nivel de tributación puede generar desigualdad entre las regiones y municipios, aunque también anima a las personas a desplazarse de un lugar como es el caso del corredor comercial que existe dentro del país. Inclusive Niño (2006); Gutiérrez y Guzmán (2000), concuerdan en que los impuestos tienen una incidencia sobre la movilidad de las personas, pero para Musgrave & Musgrave (1992) también afecta a las empresas por los precios de los productos y para Groves (1973) los impuestos gravan a los productos o proveedores, quienes, consecuentemente, las cuales integran las primeras transacciones económicas. 

El Banco de la República (citado por Iregui, 2004) ha determinado que los recaudos de impuestos “pueden verse afectados por una serie de factores económicos, políticos, geográficos e institucionales”,(pág. 204), mientras que Villaveces (2012), indica que la falta de pago por parte de los sujetos pasivos del impuesto se debe a la falta de credibilidad en los políticos de turno, por las diferencias partidistas, la violencia, la falta de interés por los mismos gobiernos municipales, las relaciones entre los gobernantes y grupos armados ilegales y con narcotraficantes. 

El cambio organizacional no solo debe ser de intereses de particulares y privados, sino también la modernización y la implementación de una nueva mejor cultura organizacional le concierne al estado; sin lugar a dudas, los mayores y mejores recursos los cuales son el talento humano se resisten al cambio por lo tanto es más difícil implantar un cambio que conlleve a la eficiencia organizacional, la administración tributaria se ha enfrentado a la necesidad de implementar cambios en la forma de procesar su información y estudiar nuevos modelos de procedimientos que conlleven a generar una nueva creencia en los comportamientos de los empleados y los lleve a creer en la oportunidad y la necesidad del cambio, por su parte, Armenakis et al. (2007), piensa que la autoridad del líder es importante para llevar a estos cambios, dependiendo de la actitud del líder llevará a los demás funcionarios a contagiarse a la actitud del nuevo enfoque.




2.3.2. COMPONENTES NORMATIVOS DEL IMPUESTO ICA 
Es el conjunto de acciones que contienen todas las actividades que generen un beneficio económico y en la cual se realice una acción de intercambio monetario por bien o servicio está sujeta a la aplicación del impuesto de industria y comercio, se excluyen de esta obligación las actividades vinculadas con la educación pública, las actividades de beneficencia, culturales, deportivas, sindicales, entre otras, es decir, toda actividad sin ánimo de lucro se encuentra excluida del pago del impuesto de industria y comercio. (Procuraduría General de la Nación, 2018). En este mismo sentido, basado en lo establecido por la Ley 1551 de 2012, los concejos municipales pueden decretar que actividades quedan exentas del pago del tributo, pero esta exención no puede superar un periodo mayor de una década. En lo referente a la base gravable del impuesto de industria y comercio, el concejo municipal establece el valor de la siguiente forma: En el caso de actividad comercial o de servicio el impuesto la base recae sobre el promedio de ingresos brutos mensuales obtenidos en el año anterior; en lo que se refiere a la actividad industrial, se calcula sobre los ingresos brutos generados por la venta de los productos fabricados.


2.3.2.1 HECHO GENERADOR
El hecho generador del tributo se refiere a la realización de actividades dentro de las respectivas jurisdicciones municipales. Por consiguiente, el hecho generador del impuesto de industria y comercio está constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en las respectivas jurisdicciones, ya sea que se cumplan de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimiento de comercio o sin ellos. Este elemento, necesariamente se reputa en cabeza de quien realiza el hecho generador de la obligación tributaria, es decir, de un sujeto pasivo con capacidad contributiva.
Aun así, frente a la realización del hecho gravado, se deben distinguir además el cumplimiento de los elementos subjetivos, objetivos, espacial y temporal del hecho generador, ya que son necesarios para que se cumpla dicho elemento esencial y, por lo tanto, el nacimiento de la obligación tributaria sustancial (Rizo, 2014). El elemento subjetivo se refiere a que el hecho económico que desempeña como hecho generador, haya sido realizado por un sujeto que no se encuentre excluido o exento del gravamen. El elemento objetivo significa que el hecho económico no se encuentre excluido del impuesto, como es el caso de las devoluciones, los ingresos obtenidos por la venta de activos fijos, las exportaciones, y la percepción de subsidios. El elemento espacial exige que el hecho económico se haya realizado en el territorio nacional y, por lo tanto, en jurisdicción de un municipio o distrito determinado, quien se encuentra facultado para reclamar el cumplimiento de la obligación tributaria sustancial. El elemento temporal requiere que el hecho económico se haya realizado en un determinado periodo gravable.


2.3.2.2 SUJETO ACTIVO 
El municipio es quien tiene la facultad de exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias, sustanciales y formales, de aquellos sujetos pasivos que realicen actividades gravadas dentro de su jurisdicción municipal. Sobre estos municipios radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. Uno de los principales problemas que se presentan con el sujeto activo es la definición de quién tiene la facultad de exigir el pago del impuesto, debido a que en algunos casos el sujeto pasivo realiza actividades gravadas en más de un municipio.


2.3.2.2 SUJETO PASIVO
El sujeto pasivo es aquel sobre el que recae la obligación tributaria, es quien debe pagar el tributo, es decir, son aquellas personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho, que realizan de manera directa o indirecta actividades industriales, comerciales o de servicios dentro de un área o jurisdicción municipal determinada (Congreso de la República, 1983, Ley #, Art. 32), calificando de esta manera a los ejecutores del hecho imponible, como los sujetos pasivos o contribuyentes, obligados a cumplir con la obligación sustancial o de pago y las formales o accesorias de registro y declaración, entre otras.

  2.3.2.2 PERIODO GRAVABLE
El período gravable es el tiempo en el cual se causa la obligación tributaria. Conforme con el Artículo 33 de la Ley 14 de 1983, compilado por el artículo 196 del Decreto 1333 de 1986, la 45 causación y la periodicidad del ICA es por regla general anual, excepto en Bogotá D.C. donde esa causación y periodicidad es bimestral (bimestre vencido).

2.3.2.3 BASE GRAVABLE
La base gravable es la unidad monetaria sobre la cual se aplica una tarifa para determinar el valor del impuesto. La base gravable para el ICA está definida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo como lo indica el Artículo 196 del decreto Ley 1333 de 1986. A esta base gravable, según la norma, se le excluyen las devoluciones, los ingresos producidos por la venta de activos fijos y de exportaciones, además del recaudo de impuestos de aquellos productos cuyo precio esté regulado por el Estado y percepción de subsidios (Congreso de la República, 1983, Ley #, Art. 32). Se excluyen las devoluciones puesto que no genera ingresos brutos para el vendedor. Los ingresos producidos por la venta de activos fijos también se excluyen ya que en la exposición de motivos de la Ley 14 de 1983 que obedece al deseo de aproximarse al concepto de ingresos operacionales netos se sustraen algunos ingresos, como el proveniente de la venta de activos fijos, que, por otro lado, soporta un impuesto específico a la Ganancia Ocasional. Los ingresos que se obtienen por las exportaciones quedan excluidos por dos razones: por un lado, se pueden restar como deducciones y, por otro, como exenciones, ya que el artículo 39 numeral 2o. literal b (Ley 14 de 1983), los considera como exentos, donde el contribuyente debe elegir uno de los dos mecanismos, para no requerir doblemente la reducción de la base (Quiñones, 2009).

2.3. 3 FISCALIZACION DEL IMPUESTO DE ICA
La fiscalización tributaria es considerada de acuerdo con Moya (2009), como la función que ejerce el Estado para verificar y comprobar que a información otorgada por el contribuyente es real y veraz, esta función surge debido a que el contribuyente es libre de declarar las cantidades que desee para determinar el monto de su obligación, entonces para evitar el fraude en esta información el Estado vela y vigila que dichos datos sean apropiados y correctos y el contribuyente no se encuentre evadiendo información para evitar el pago de montos altos en sus impuestos.

A pesar de que la tributación existe desde hace mucho tiempo, los principios tributarios fueron presentados en sus inicios por Smith, (1794), y siguen siendo utilizados actualmente para la definición de normas y principios base de un óptimo sistema de impuestos. Adam Smith presentó cuatro principios de tributación, también denominados principios centrales de la tributación, los cuales son: Principio de igualdad, principio de certeza, principio de conveniencia, principio de economía. Existen algunos elementos que se consideran fundamentales en lo que se refiere a los ingresos del estado y las denominadas máximas, las cuales termina transformadas o representadas en los principios del tributo; integrando estos principios en la constitución política colombiana. Incorporando los siguientes aspectos: 
1. Todos los ciudadanos deben realizar un aporte a la sostenibilidad del gobierno de una forma proporcional a las facultades propias de cada uno, siempre y cuando esto se lleve a cabo entonces contarán con el amparo y protección del Estado. 
2. El impuesto que cada ciudadano va a pagar debe ser determinado de forma clara y sencilla de forma tal que cualquier persona pueda entender su contenido, incluyendo los componentes referentes a tiempo, forma y cantidad a pagar. 
3. El pago por realizar y la forma en que se lleve a cabo, debe ser determinado dependiendo de las condiciones en que se encuentre el contribuyente. 
4. El pago del impuesto debe ser realizado de forma tal que no afecte la economía del ciudadano, de hecho, de esta debe provenir la menor cantidad posible de renta (Smith, 1794). Expresa Bravo (1976), estado principios y hacienda, permiten introducir el concepto de relación jurídica tributaria, comentada desde la noción de derecho, fruto de la potestad del legislador; que permite al tiempo considerar la división tripartida del poden en Montesquieu, formulada en el espíritu de las leyes (Tigreros, 2008).

Dice Benetti (2000), importa establecer la política fiscal que subyace y la vigencia o no de perspectiva de manera de referente. Respecto al ICA y su manifestación en Colombia se interrelaciona forma de legislas con el sistema y su ordenamiento afirma Kelsen (1953), la jerarquía de las normas, relacionado con los poderes consagrados en la legislación colombiana según consagración constitucional y legal. Constitución política, la ley 14 de 1983, el Decreto 1333 de 1986, la ley 49 de 1990, la ley 111 de 2006, entre otras al igual que los acuerdos municipales y sus respectivos reglamentos (Tigreros, 2008).

2.3.3.1 ACCIONES DE CONTROL
Las acciones de control dentro del impuesto de ICA están señaladas por medio de inspección a los establecimientos de comercio para verificar que se encuentren debidamente inscritos en la Secretaría de Hacienda. Igualmente, se desarrollan convenios con la Cámara de Comercio para cruzar bases de datos y verificar que los negocios que están en funcionamiento se encuentren inscritos y registrados en el municipio (Tigreros, 2008).


2.3.3.2 INPECCION E INSCRIPCION DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
Son cada uno de los ítems que deben tener en cuenta las empresas para su proceso de pago del impuesto mediante la entidad municipal; según Moya (2009), se deben tener en cuenta:
1. Inscripción en el RIT (Registro de Información Tributaria), este trámite se realiza ante la Secretaría de Hacienda del Municipio donde se va a ejercer la actividad industrial, comercial o de servicios. Inscripción en Cámara de Comercio del municipio donde se va a ejercer la actividad y en línea podrá quedar el contribuyente inscrito en Industria y Comercio. 
2. El pago puede ser mensual o bimestral dependiendo de la política de cada municipio. La declaración igualmente puede ser bimestral o anual. Algunos municipios cobran en forma anticipada el impuesto de industria y comercio, otros lo hacen en la medida que se presenta la declaración tributaria.

2.3.3.3 ACCIONES PARA EL RECAUDO
El impuesto de industria y comercio correspondiente a cada bimestre se liquidará con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante el período. Para determinarlos, se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, los correspondientes a actividades exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, las exportaciones y la venta de activos fijos (Pinto, 2020). 

2.3.3.4 ACCIONES PARA EL COBRO DE CARTERA
Dentro de las primeras acciones para el cobro de cartera de los municipios se utilizan amnistías y condiciones especiales para el pago de impuestos de industria y comercio, con la finalidad de otorgan descuentos en el cobro de los intereses moratorios. En Cúcuta el Acuerdo 001 de 2017 establece que los contribuyentes que son responsables de sanciones tributarias, inclusive con resolución o acto administrativo y que se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a períodos gravables al año 2014 o anteriores, pueden solicitar descuentos en el pago de intereses entre el 20% y el 60%, dependiendo de la prontitud del pago (Campillo, 2019).

Cuando se agotan los plazos de pago y no se utilizan los mecanismos de amnistías, los municipios emplean el procedimiento administrativo de cobro coactivo, que es un procedimiento que le permite a Hacienda Municipal hacer efectivo el recaudo de las deudas fiscales que tiene a su favor por medio de sus propias dependencias sin que se deba recurrir a una intervención judicial. En este caso, los municipios realizan la notificación al contribuyente de las deudas pendientes, se hace la liquidación oficial, se hace la citación de mandamiento de pago, se espera que se ejecute el mandamiento de pago y en caso de requerirse, se utiliza el embargo como lograr el recaudo de las deudas (Zambrano, 2023). 

2.3.3.5 ACCIONES DE SENSIBILIZACIONES
Las acciones están diseñadas, por medio de las comunicaciones puntuales tales como avisos informativos en la página Web para recordar a los visitantes sus obligaciones tributarias y se cuenta en la plataforma, uso de YouTube con un video informativo para fomentar la comprensión del procedimiento que deben hacer los contribuyentes para el cálculo, liquidación y pago del impuesto. También, se cuenta con acciones más encaminadas a concientizar a la comunidad para que hagan la inscripción, el registro y el pago de los impuestos; para esto se utiliza la publicidad radial, visual y el perifoneo en los diferentes barrios que lo conforman (Amaya, 2021).

2.3.3.6 DESCUENTOS TRIBUTARIOS 
Los descuentos tributarios corresponden son aquellos conceptos que pueden restarse del valor liquidado como impuesto sobre la renta. Es un mecanismo que utiliza el Estado para estimular ciertas actividades económicas a través de la disminución de impuestos. Se considera que un descuento tributario es más favorable para el contribuyente que una renta exenta o un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional porque afecta directamente el impuesto a cargo. Los elementos principales que deben tenerse en cuenta respecto a este tipo de beneficios tributarios son sus límites, su condición de transferibilidad y su concurrencia (Cesuma, 2021). 

Por lo anterior, el inciso cuarto del artículo 115 del ET señala que el contribuyente podrá imputar como descuento tributario en la declaración de renta del año gravable 2022 el 50 % del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros efectivamente pagado durante el año gravable, siempre y cuando tenga relación de causalidad con su actividad económica. Vale aclarar que el contribuyente deberá decidir si opta por tomar el ICA efectivamente pagado como un descuento del 50 % dentro de la declaración de renta o si, por el contrario, lo toma como 100 % deducible (Cesuma, 2021).

2.3.3.7 MEDIDAS ADMINISTRATIVAS POR MEDIO DE COBRO
Las sanciones integrales por medio de las medidas administrativas para el cobro se desarrollan para determinar por extemporaneidad en la presentación del impuesto de industria y comercio debe determinarse después de haber sido proferido el emplazamiento para declarar, donde el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, que presente la declaración con posterioridad al emplazamiento, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad así:
1. Si se trata de la declaración mensual de retención en la fuente de industria y comercio, la declaración mensual de sobretasa a la gasolina y la declaración de espectáculos públicos 
2. la sanción será equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor liquidado.
3. En caso de que la declaración tributaria se refiera al impuesto de industria y comercio, el valor de la sanción se liquidará sobre el total de dicho impuesto incluido el complementario de avisos y tableros, y equivaldrá al DIEZ POR CIENTO (10%). (Estatuto tributario de Valledupar, 2021).

2.3.4 PRESUPUESTO DEL IMPUESTO ICA
Se establece con relación a los contribuyentes que están obligados a pagar impuesto, ya sea persona natural o jurídica que en jurisdicción de un municipio determinado ejerza una actividad industrial, comercial o de servicios, con o sin establecimiento, debe registrarse en Industria y Comercio y pagar el impuesto correspondiente a su actividad. El impuesto de Industria y Comercio correspondiente a cada periodo gravable se liquida con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante este período. Para determinar estos ingresos, se toma la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, y se le restan los correspondientes a actividades exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos. En este sentido los Municipios se acogen a un rango determinado, y dentro de éste aplican la tarifa determinada para las actividades industriales, comerciales y de servicios (Actualícese 2020). 

2.3.4.1 EFICIENCIA DEL RECAUDO
Es el conjunto de acciones o cuestionamientos referentes a la medición de eficiencia dentro del sector público y sus problemas para valorizar dicho desempeño mantiene su complejidad en la identificación de indicadores efectivos, debido a que no prevalece una reciprocidad directa entre los ingresos y los gastos (Cabas, 2016). Por ello las variantes asumen estos escenarios con precisión, aunque en las empresas del sector público bajo este condicional no se avala y para ello la literatura técnica propone varios modelos de medición reformados; iniciamos con el planteamiento de Banker & Morey (1986) y Ruggiero (1996) la aplicación de la técnica DEA (Análisis Envolvente de Datos) en empresas del Sector Publico. Los aspectos más relevantes de este enfoque contrastan en obtener un plano circundante de la producción práctica, desde los datos disponibles por parte de las unidades productivas, de modo que contenga todos los valores eficientes junto con sus proyecciones lineales. 

De esta manera, quedan las unidades ineficientes totalmente descartadas, permitiendo así apreciar la eficiencia relativa de unidad. Usualmente, una unidad productiva es comparada con otra unidad no real sino con el producto de una combinación lineal de otras existentes, para generar otra componente eficaz pero no real conocido como un Grupo de Referencia y su caracterización que permite proyectar las mejoras de los elementos deficientes (Cabas, 2016). Algunos estudios recomiendan un ordenamiento delimitado sobre ciertos indicadores de calidad, cobertura y viabilidad financiera que permiten efectuar paralelamente obtener una regulación y eficiencia que puede ser aprovechada en el recaudo de tributos (Amador, 2018). 

Este tipo de gestión política resulta de vital importancia porque asiste a organizar la acción reguladora, de tal forma que la colectividad pueda adelantarse en perfeccionar el aumento de la calidad y cobertura de los servicios básicos establecidos por el Estado. Donde los indicadores son muy importantes para medir el nivel de la calidad efectiva, entre la responsabilidad existente y la esperada, teniendo en consideración la gestión de los contribuyentes que tienen la responsabilidad esencial de cubrir una disposición de costos necesarios, para generar un flujo de caja que permita apalancar la inversión necesaria para mejorar la cobertura y calidad (Amador, 2018)

2.3.4.2 RECAUDO EFECTIVO
Propone que la mejor distribución tributaria es aquella en que el planificador extiende la función de prosperidad social. Si no se tiene restricciones para elegir entre estructuras alternas y no existen diferencias demostrativas en la capacidad de pago de todos los contribuyentes que compone la formalidad empresarial de la región, gracias a que el impuesto óptimo minimiza las posibles distorsiones en el mercado nacional, que en cierto modo no altera el precio respectivo de los bienes y servicios ofrecidos por el mercado, tampoco afecta la asignación eficaz de los recursos (Hernández, 2011). Ahora bien, si se compara cualquier país bajo estos razonamientos siempre prexistirá una brecha en alguna perspectiva, por ejemplo, una nación puede tener unos nexos sociales completamente permeadas por el mercado, pero una organización productora de tipo primario o un régimen político imperioso puede imponer un salvamento de condicionantes para la inversión pública que puede mantener retrocesos en el avance la sociedad. 

En la práctica prevalece una gran disparidad, y justamente por ello, el adelanto que se logra dentro de esta mecánica de mercado acaba siendo esencialmente una cuestión de derivaciones frente a proporciones ideales. Por consiguiente, Musgrave & Musgrave (1983) exponen que el desarrollo de la trasformación pública redime una función significativa en la delineación de los planes de desarrollo, por tanto, el uso del estudio coste beneficio es de gran repercusión, si iniciamos con el análisis de los elementos impositivos; sin embargo, no ha sido una primicia dominante, porque constituye una razón básica para la delineación de la estructura tributaria. La mayor parte de los interventores que compone este proceso están de acuerdo con que el sistema fiscal convendría de ser imparcial, es decir, que cada depositario debería de contribuir el coste del gobierno. 

En general pueden distinguirse dos líneas del pensamiento aplicadas al impuesto: 
· Una se fundamentó en el principio del beneficio. Esta teoría se remonta a Adam Smith y a los primeros tratadistas, que indican un régimen fiscal equitativo es donde cada contribuyente genera el pago de sus obligaciones en función de los propios beneficios. En convenio con este principio teórico, el sistema fiscal efectivamente equitativo pospondrá en función de la ordenación del gasto. Consiguientemente, el juicio del beneficio no es solamente un criterio de política impositiva, también lo es de la política de impuestos y de gastos. (Musgrave & Musgrave, 1983) 
· La otra línea del pensamiento también de considerable antigüedad se basa en el principio de capacidad de pago. Desde este enfoque, se contempla el problema impositivo, en sí mismo, con independencia de la determinación del gasto. Se necesita un ingreso total dado eficiencia en el recaudo de los impuestos 27 y a cada contribuyente se pide que contribuya con el pago. Este enfoque abandona la vertiente del gasto del sector público, siendo por tanto menos satisfactorio desde el punto de vista del economista. Sin embargo, la política impositiva real es determinada en gran parte, con independencia de la vertiente del gasto y se necesita una norma de equidad que sirva de guía. (Musgrave & Musgrave, 1983). 


[bookmark: _Toc160803701]2.4 MARCO LEGAL 
El sistema tributario en Colombia está reglamentado por leyes de aplicabilidad a nivel nacional, por resoluciones, acuerdos y decretos a nivel local como es el caso del impuesto de industria y comercio tiene su propia regulación a nivel local es decir para el municipio de Valledupar su territorialidad es aplicable sobre las actividades industriales comerciales de venta bienes o prestación que se efectúen dentro de la circunscripción de la ciudad. Constitución Política de Colombia: En el Art. 287 establece la autonomía de las entidades territoriales para la gestión de sus intereses, gobernarse con autoridades propias, administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y participar en las rentas nacionales. (Asamblea Nacional Constituyente, 1991).

En la Ley 14 de 1983, el Impuesto de Industria y Comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas la Información tomada de la página de comercio de Valledupar para información a los comerciantes e incentivo a la formalización comercial, naturales, jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos (Art. 32). (Congreso de Colombia, 1983). 
En la Ley 1066 de 2006, la gestión del recaudo de la cartera pública, los servidores públicos que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a favor del Tesoro Público deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para el Tesoro Público. (Congreso de la República, 2006, Art. 1)

En la Ley 734 de 2002, los deberes de todo servidor público (Art. 34). (Congreso de Colombia, 2002) 37 Estatuto Tributario Nacional: Libro V, Título III, Intereses Moratorios, Suspensión de los intereses moratorios, Determinación de la tasa de interés moratorio y Sanción por mora en la consignación de los valores recaudados por las entidades autorizadas (Congreso de la República, 2006, Art. 1). 

 En la Ley 42 de 1993, el título I del Control Fiscal, sus principios, sistemas y procedimientos técnicos. habla de la eficiencia, la economía, la eficacia, la equidad y los costos ambientales, y de la actividad de los responsables fiscales en la utilización de los recursos públicos, además de la correcta y adecuada disposición, utilización y destinación final de los recursos públicos. (Congreso de Colombia, 1993).







[bookmark: _Toc160801392]TABLA 1. Operacionalización de las variables
Fuente: Elaboración propia. 
	Objetivo General: Analizar la gestión tributaria en el recaudo del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años.  

	Objetivo Específicos
	Variable
	Dimensiones
	Indicadores

	Identificar los componentes normativos del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años.
	Gestión tributaria
Recaudo del impuesto ICA



	Componentes normativos 
	1. Hecho generador
2. Sujeto activo 
3. Sujeto pasivo
4. Periodo Gravable
5. Base gravable 

	Describir la fiscalización del impuesto de ICA en los últimos cinco años en la ciudad de Valledupar

	
	Fiscalización del impuesto

	1. Acciones de control
2. Inspección e inscripciones de establecimiento de comercio
3. Acciones para el recaudo
4. Acciones para cobro de cartera
5. Acciones de sensibilización 
6. Descuentos tributarios pronto pago 
7. Medidas administrativas por medio de cobro coactivo 
8. Divulgación informativa en medio de comunicación 

	Describir el resultado del recaudo del impuesto de ICA en los últimos cinco años en la ciudad de Valledupar

	
	Resultado del recaudo 
	1. Eficiencia del Recaudo 
2. Recaudo Potencial del ICA
3. Recaudo Efectivo



[bookmark: _Toc160803702][bookmark: _Toc143937110]CAPITULO III: MARCO METODOLÓGICO


3.1 ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN
La presente investigación se desarrolló por medio de un enfoque cuantitativo, definido según Hernández et al., 2016 como un método usa recolección de datos para probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico para establecer patrones de comportamiento. guiarse por el contexto, la situación, los recursos de que dispone, sus objetivos y el problema de estudio (pág. 121). En este sentido la investigación utilizo este enfoque porque permitió el uso de datos estadísticos y descripción detallada del fenómeno objeto de estudio. 

3.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN 
Esta investigación fue de tipo descriptivo, porque busco describir de manera detallada cada uno de los aspectos relacionados al recaudo del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar, sin la utilización tipologías de investigación que alteraran los resultados. Para Hernández et al., 2016, este tipo de investigaciones tiene como objetivo describir algunas características fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos, utilizando criterios sistemáticos que permiten establecer la estructura o el comportamiento de los fenómenos en estudio, proporcionando información sistemática y comparable (Pág. 123). 

 En este sentido la monografía se convierte en una presentación escrita, que se direcciona bajo la construcción bibliográfica de diferentes fuentes de información, puesto que analizamos y describimos el tema o asunto en cuestión de forma profunda y sistematizada. (Zita, 2022). Existen diferentes tipos de investigaciones bibliográficas dentro de las cuales se encuentra la de compilación, en ellas el autor analiza lo expuesto por otros autores sobre el tema, expone los distintos puntos de vista de acuerdo con la idea y luego de una exhaustiva revisión da su visión personal sobre el tema Torres, 2013).

3.3 [bookmark: _Toc117496295][bookmark: _Toc143937111][bookmark: _Toc160803703]DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN

El diseño de la investigación según Hernández et al, (2006) se definió como: “diseño no experimental y bibliográfico; el cual es un plan o estrategia que se desarrolla para obtener la información que se requiere en una investigación” (pág.158). Esta investigación tuvo un diseño no experimental el cual consistió en la revisión sistemática, rigurosa y profunda del material documental entregado por la entidad municipal sobre el impuesto de ICA. Se procura el análisis de los fenómenos o el establecimiento de la relación entre dos o más variables. Cuando opta por este tipo de estudio, el investigador utiliza documentos, los recolecta, selecciona, analiza y presenta resultados coherentes. (Palella y Martín, 2012, p. 87).


3.4 [bookmark: _Toc117496296][bookmark: _Toc143937112][bookmark: _Toc160803704]MÉTODO DE INVESTIGACIÓN

 El método de esta investigación fue deductivo, este utiliza la descripción general de una realidad para realizar la distinción, conocimiento y clasificación de sus elementos esenciales y las relaciones que mantienen entre sí. Se basó en el supuesto de que a partir del conocimiento general de la totalidad de un suceso o realidad podemos conocer y explicar las características de cada una de sus partes y de las relaciones que existen entre ellas. Ello presupone que en el proceso de descomposición del todo en sus partes. (Calduch, 2014, p. 30) Este método fue el indicado para la investigación porque permite estudiar los elementos establecidos que componen la variable para finalmente comprender como se relacionan.


3.5 [bookmark: _Toc117496297][bookmark: _Toc143937113][bookmark: _Toc160803705]FUENTES DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc117496298]Primarias
 Las fuentes primarias fueron documentos que contienen información original que no ha sido editada, traducida o reestructurada. También se les conoce como fuentes de primera mano y son muy utilizadas en las investigaciones académicas. Las fuentes primarias no necesariamente son documentos escritos, también pueden ser testimonios orales, grabaciones, una pintura o un archivo multimedia; esto dependerá de lo que necesite el investigador para su trabajo. En otras palabras, este tipo de fuentes se pueden localizar en distintos formatos, (Gonzales, 2021). Dentro de esta investigación utilizaremos el informe anual que entrega la dependencia de la secretaria de hacienda municipal de la alcaldía de Valledupar, con relación al pago del impuesto de ICA dentro de la ciudad en los últimos años. 

Las fuentes secundarias a diferencia de las primarias son las indirectas, donde no se acude al autor principal de la hipótesis o consulta, son definidas como: Son listas, compilaciones y resúmenes de referencias o fuentes primarias publicadas en un área de conocimiento en particular. Es decir, reprocesan información de primera mano. Comentan brevemente artículos, libros, tesis, disertaciones y otros documentos (publicados básicamente en inglés, aunque también se incluyó referencias en otros idiomas); Este se puede encontrarse disponibles físicamente o por la internet (Hernández et al, 2006, p. 66).


3.6 [bookmark: _Toc117496300][bookmark: _Toc143937114][bookmark: _Toc160803706]TÉCNICA DE RECOLECCIÓN DE DATOS

 Las técnicas de recolección de datos “son las distintas formas o maneras de obtener la información. Son ejemplos de técnicas, la observación directa, la encuesta y la entrevista, el análisis documental, de contenido, entre otros”, (Arias 1999, p. 25). La técnica de recolección de datos fue las diferentes palabras claves encontradas en los informes generados por la alcaldía municipal sobe el impuesto de ICA, siendo esto los datos utilizados para el análisis de la investigaciones y obtención de los resultados; debemos aclarar que no se aplicó ninguna, puesto que los datos se tomaron de las bases de datos dentro de la sistematización de investigación.”. (Finol & Navas, 1996, p.69).

En este sentido el instrumento de recolección de los datos fue la sistematización de los datos, ya existentes por los informes generados al impuesto ICA, desde la oficina la secretaría de hacienda del municipio de Valledupar; los cuales se interpretaron desde el tipo de investigación documental informativa que muestra las acciones relevantes sobre el tema específico que viene de diversas fuentes para constar las ideas principales del tema y también las referencias, por ejemplo, de dónde hemos sacado los datos. (Raquel, sf.).

3.7 [bookmark: _Toc117496301][bookmark: _Toc143937115][bookmark: _Toc160803707]TÉCNICA DE ANÁLISIS DE DATOS

La técnica que se utilizó en esta investigación fue el análisis estadístico que se definió como “una técnica de investigación destinada a formular, a partir de ciertos datos, inferencias reproducibles y válidas que puedan aplicarse a su contexto”, (Krippendorff,1990, p. 29). se explica que en esta técnica la lectura puede ser utilizada como instrumento de recolección de información debe de realizarse de modo científico, es decir, de manera sistemática, objetiva, replicable y válida. (Ruiz y Ispizúa,1989 como se citó en Abarca, et al.,2013, p.195).

Para terminar los datos se analizaron desde el programa de Microsoft Excel para la construcción de estadísticas descriptivas donde se construyeron gráficas y tablas para realizar descripciones detalladas en cada uno de los objetivos específicos que midieron la investigación. 


3.8 [bookmark: _Toc117496302][bookmark: _Toc143937116][bookmark: _Toc160803708]PROCEDIMIENTO

La investigación se desarrolló bajo el siguiente procedimiento: en el primer capítulo denominado el problema se estableció inicialmente la introducción, posteriormente se desarrolló el planteamiento del problema, la formulación del problema y la formulación de los objetivos de la investigación, seguido a ello se realizó la justificación de la investigación y la delimitación de esta. El segundo capítulo comprendió el marco teórico referencial, compuesto por los antecedentes de la investigación, seguido por el marco conceptual y marco legal, posteriormente se desarrolla el sistema de variable compuesto por la definición de la variable, definición operacional de la variable y el cuadro de la Operacionalización de la variable.

Además, el tercer capítulo llamado marco metodológico desarrolló el tipo de investigación, método, diseño, fuentes de la investigación, técnica de recolección de datos y técnica de análisis de datos. Posteriormente se presentan las consideraciones éticas, se establecen los resultados, conclusiones, se dictan las recomendaciones y finalmente se presentan las bibliografías y anexos.

3.9 [bookmark: _Toc117496303][bookmark: _Toc143937117][bookmark: _Toc160803709]CONSIDERACIONES ÉTICAS

Los criterios éticos asumidos en la investigación son los establecidos en el acuerdo No. 014 por medio del cual se adopta el estatuto de investigación, creación e interpretación artística de la universidad popular del cesar, según el artículo 2 inciso (d), el cual manifiesta: desarrollar las actividades de investigación, creación e interpretación artística desde un contexto de aplicación de la ética y la moral, respetando las distintas fuentes de información, las distintas áreas del conocimiento y la aplicación de las investigaciones.  Además, se tuvo en cuenta la ley 43 de 1990 por el cual se reglamenta la profesión del contador público, específicamente el artículo 8 inciso uno, el cual obliga a observar las normas de ética profesional para los contadores públicos. 


























[bookmark: _Toc160803710]CAPITULO IV: ANALISIS DE LOS RESULTADOS


4. [bookmark: _Toc160803711]ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS
4.1 [bookmark: _Toc160803712]COMPONENTES DEL IMPUESTO DEL ICA
[bookmark: _Toc160801248]GRAFICA 1. Estatuto tributario del Municipio de Valledupar.

Fuente: Elaboración propia. 
En la tabla 2, encontramos que es estatuto tributario del municipio de Valledupar cuenta con tres componentes de gran importancia para el desarrollo aplicable que promueven el recaudo del impuesto de ICA; distribuyéndose de la siguiente manera: primero contienen unas características que se relaciona con la actividad que tienen cada una de las empresas, destacándose el sector comercial, sector financiero, sector de actividades de otros servicios y sector social que se determina por medio del ICA social que se refiere a no pago de impuesto de ICA siempre y cuando cumplan con el registro de Cámara de comercio como fundaciones sin ánimo de lucro.

[bookmark: _Toc160803713]4.2 FISCALIZACION DEL IMPUESTO DEL ICA 

TABLA 2. Recaudo del ICA en los últimos cinco años
	Años
	Presupuesto proyectado
	Presupuesto Recaudado
	Promedio de pagos
	Porcentaje

	2019
	$       1.200.000.000.000,00
	$     1.127.640.000,00
	$                 600.563.820.000,00
	95%

	2020
	$       1.600.000.000.000,00
	$         640.000.010,00
	$                 800.320.000.005,00
	39%

	2021
	$       1.650.000.000.000,00
	$         982.590.900,00
	$                 825.491.295.450,00
	43%

	2022
	$       1.700.000.000.000,00
	$     1.062.340.000,00
	$                 850.531.170.000,00
	21%

	2023
	$       2.300.000.000.000,00
	$     1.329.800.000,00
	$             1.150.664.900.000,00
	56%


 Fuente: Hacienda Municipal del municipio de Valledupar.

En la tabla 1, encontramos que el recaudo del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar, desde el año 2019 hasta el 2023, tuvo una proyección de $ 8.450.000.000.000.000 billones de pesos, donde se hizo un cálculo estimado del desarrollo económico de la ciudad, por medio de la proyección de empresas durante estos periodos; sin embrago el recaudo fue de unos $ 5.142.729.000.000 billones, dejando de percibir alrededor de 3.249.230.000.000 billones el municipio. Desde esta perspectiva se puede inferir que un porcentaje del 31% de los empresarios no pasaron el impuesto de ICA, dándose variaciones durante los años 2020, 2021 y 2022 los cuales fueron inicios de pandemia Covid-19 y post pandemia en donde muchas organizaciones hicieron un cierre de sus operaciones.

Dentro de este análisis se puede manifestar que el año donde el municipio hizo uno de los mejores recaudos a nivel de la ciudad fue durante el año 2019, donde el 95% de las empresas que se encontraban registradas en la cámara de comercio, hicieron sus pagos notorios con un promedio que equivale a más de $ 600.000 billones de pesos que muestran índice de crecimiento a nivel económico y de recaudo eficiente. Para el 2020, a pesar de dar inicio a la pandemia se obtuvo un promedio del 39% en la recolección del impuesto de ICA, dándose un desbalance económico por el cierre temporal de las empresas, equivaliendo a pagos inferiores al desarrollo de la producción.

Uno de los años, que llamo la atención durante el análisis fue el año 2022 puesto que ha sido un periodo más bajo durante el índice de pagos, a pesar de haber pasado el proceso de la pandemia y tener una proyección de más de $ 1.700.000.000.000.000 billones de pesos, solo se recaudó el 21%, encontrándose muy por debajo de años anteriores, pero si obteniendo un aumento en la ampliación de empresas en la ciudad de Valledupar, según las cifras de la Cámara de Comercio (2023), la cual expreso que “para el año 2022, se inscribieron alrededor del 89% de las empresas en Valledupar, por medio de su registro, obteniendo un aumento del 22% que años anteriores”. Este tipo de hallazgo demuestra que muchas organizaciones no hacen el íntegro del impuesto por medio de sus pagos mensuales. 

En síntesis, el recaudo del impuesto ICA, en la ciudad de Valledupar durante los últimos cinco años, obtuvo un porcentaje de cumplimiento del 72%, equivalentes a un promedio básico con relaciona al desarrollo de pagos de las diferentes empresas que se encuentran registrado en el municipio, junto con las operaciones empresariales que oscilaron durante los últimos; mostrando irregularidades en el pago de este impuesto. Sin embargo, se puede expresar que a nivel financiero se puede manifestar que las diferentes limitaciones económicas estuvieron marcadas por la pandemia, porque durante el año 2019, se obtuvo un alto porcentaje de pago, llegando otra vez a la proyección durante el último año que fue 2023, porque obtuvo de nuevo más de la mitad del pago de cada una de las empresas que abren sus funciones dentro del municipio.

Para tener, más claro cada uno de estos análisis, se puede mencionar que a continuación se presta una gráfica que ilustra el comportamiento del pago de cada una de las empresas en la ciudad de Valledupar, en los últimos cinco años, por medio del margen de error y la línea porcentual que arrojaron los datos. 

[bookmark: _Toc160801249]GRAFICA 2. Recaudo Anual del ICA

Fuente: Elaboración propia 2024, datos suministrado de la secretaría de hacienda municipio de Valledupar.

Teniendo en cuenta, la gráfica anterior, se puede manifestar que la línea porcentual que contiene cada uno de los datos, evidencias un índice desproporcional al pago del impuesto de ICA, puesto que inicio con un valor máximo del recaudo del 95%, llegando a obtener menos del 50% de los pagos para el año 2022, el cual se considera el periodo cono menos índice de pago de las empresas, obteniendo como causa principal el proceso de recuperación económica después de la pandemia; para el año 2023, se halló que se obtuvo un índice alto del 56% en el recaudo de los pagos siendo el periodo donde se hallaron nivelaciones a nivel económico para las empresas en el pago de los impuestos de ICA.

[bookmark: _Toc160801250]GRAFICA 3. Presupuesto Recaudado

Fuente: Elaboración propia 2024, datos suministrado de la secretaría de hacienda municipio de Valledupar.

En la gráfica 2, se halló que le presupuesto que se direcciona al recaudo del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar, obtuvo un índice de crecimiento a nivel financiero durante el periodo 2019, basado en el pago de cada uno del impuesto, según la revisión bibliográfica; donde el 69% de las empresas corresponden a microempresas en la ciudad, seguido de un 21% medias empresas y solo un 10% grandes empresas de operaciones en el municipio según (Cámara de comercio de Valledupar, 2023). 

Este tipo de hallazgo muestran que la mayoría de los pagos durante los últimos años los ha efectuado las grandes empresas de la ciudad de Valledupar que corresponden solamente a 32 organizaciones con un 10% del pago del impuesto de manera anual, específicamente los prestadores de servicios públicos que tienen calidad financiera de tipo privada. Ahora bien el aporte financiero que hacen las pequeñas empresas es del 82% del total del recaudo, siendo las más beneficiadas, pero también el gran cumulo que representa el desarrollo económico dentro del pago del impuesto, y por ultimo solo con el 9% medianas empresas que cumplen con sus recaudos; desde este punto llamo la atención que el pago del ICA, durante los dos años de pandemia fueron obtuvieron niveles bajos en su recaudo por periodo, obteniendo como explicación que gran parte del desarrollo económico de Valledupar, se mueve por PYMES las cuales se vieron afectadas durante estos años.

Por otra parte, tenemos que mencionar que dentro del estatuto tributario de la ciudad de Valledupar, que con la finalidad de crear progresividad financiero todas las microempresas y pequeñas inicien su actividad económica principal en el Municipio de Valledupar entre el 1 a de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2023, pagaran el impuesto de industria y comercio, avisos y tableros, durante los tres (3) primeros años gravables, a partir del inicio de su actividad principal, de acuerdo a las características como planta de personal, actividades por SMMLV, y años de constitución durante el tiempo que establece la norma.

 Este tipo de hallazgo muestra durante el año 2019, el pago del impuesto de ICA, obtuvo un aumento a nivel financiero porque el pago fue del 00.5% para microempresas de 10 trabajadores asimilándolas de responsabilidad tributaria; para el segundo mes el aporte fue del 25% para microempresas, pequeñas el 50% y para grandes empresas el pago del 100%; para el año 2022 fue del 50% y para el año 2023 de un 100% para cada una de las organizaciones.

Por otra parte, tenemos que mencionar que dentro del estatuto tributario de la ciudad de Valledupar, que con la finalidad de crear progresividad financiero todas las microempresas y pequeñas inicien su actividad económica principal en el Municipio de Valledupar entre el 1 a de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2023, pagaran el impuesto de industria y comercio, avisos y tableros, durante los tres (3) primeros años gravables, a partir del inicio de su actividad principal, de acuerdo a las características como planta de personal, actividades por SMMLV, y años de constitución durante el tiempo que establece la norma. Este tipo de hallazgo muestra que, durante el año 2019, el pago del impuesto de ICA, obtuvo un aumento a nivel financiero porque el pago fue del 00.5% para microempresas de 10 trabajadores asimilándolas de responsabilidad tributaria; para el segundo mes el aporte fue del 25% para microempresas, pequeñas el 50% y para grandes empresas el pago del 100%; para el año 2022 fue del 50% y para el año 2023 de un 100% para cada una de las organizaciones.

Para terminar, se puede manifestar que el recaudo del ICA, en el municipio de Valledupar, durante los ultimo cinco años, contiene elementos distintos a nivel financiero dentro de la construcción del estatuto tributarios, puesto que no realiza el cobro del impuesto durante el primer año de prestación de servicios, siendo esta una motivación para los microempresas y pequeñas al desarrollo de acciones económicas, dándose un aumento de esta población en la ciudad del 34%. Sin embargo, este tipo de procesos conllevo al pago irregular de las obligaciones tributarias a muchas entidades como microempresas que no se pudieron sostener. 








[bookmark: _Toc160801251]GRAFICA 4. Promedios de pagos

Fuente: Elaboración propia 2024, datos suministrado de la secretaria de hacienda municipio de Valledupar.

En la gráfica 3, se tiene en cuenta que según el artículo 67, del estatuto tributario del municipio, se encontró que los índices de promedios del recaudo del impuesto tiene grandes composiciones financieras, puesto que oscila en un gran desafíos para la entidad en recogerlos; sin embargo se debe mencionar, que el aumento durante el periodo 2019, fue porque el porcentaje de registros mercantil fue alrededor del 8 dígitos de lo normal, puesto que dentro de este marco normativo el primer año era totalmente gratitud, donde el promedio de recaudo tiene un cumplimiento del 85%, porque se hizo una ejecución activa por parte de la secretaria de hacienda.

 Aunque se debe mencionar, que el margen de error oscilo entre el 46,9% puesto que la línea de ascendía de recaudo siempre fue positiva a nivel financiero; donde las microempresas y pequeñas empresas beneficiarias deberán mantener en el respectivo afro gravable y hasta el 31 de diciembre inclusive, las condiciones relativas al menos de trabajadores y al monto de los activos totales a que se refiere el citado artículo. En caso de incumplir alguna de las condiciones reflejadas, el beneficio se torna improcedente a partir del ario gravable en que esto ocurra.

En síntesis, podemos mencionar que el promedio de pagos que se direcciona en el impuesto de ICA, contiene una información de tipo financiero que permite la verificación de la cantidad de contribuyentes reportados por la contraloría del municipio de Valledupar por la alcaldía, puesto que el registro en el sistema de impuesto de ICA, durante el año 2019 fueron 4981 empresas legalizadas por la cámara de comercio, obteniendo un índice de crecimiento del 22% a finales del 2019 hasta el año 2020 que obtuvo un decline a mitad del mes de junio, teniendo como presencia la pandemia Covid-19; obteniendo en los últimos dos periodos en marcados en el año 2021 y 2022 bajones económicos y financieros para las pequeñas empresas que se ven reflejados en el pago de impuesto de ICA; donde los reportes según de la cámara de comercio de la ciudad de Valledupar, obtuvo un mejor balance financiero al inicio del año 2023. 
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[bookmark: _Toc160801393]TABLA 2. Presupuesto del recaudo del impuesto de ICA
	Años
	Presupuesto proyectado
	Presupuesto Recaudado
	Carteras recuperadas 

	2019
	 $        1.200.000.000.000,00 
	 $         1.127.640.000,00 
	 $                          188.210.000,00 

	2020
	 $        1.600.000.000.000,00 
	 $            640.000.010,00 
	 $                            47.600.000,00 

	2021
	 $        1.650.000.000.000,00 
	 $            982.590.900,00 
	 $                          415.230.000,00 

	2022
	 $        1.700.000.000.000,00 
	 $         1.062.340.000,00 
	 $                          762.340.000,00 

	2023
	 $        2.300.000.000.000,00 
	 $         1.329.800.000,00 
	 $                          672.130.000,00 


Fuente: Elaboración propia 2024, datos suministrado de la secretaria de hacienda municipio de Valledupar.

En la tabla 3, se encontró que el impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar, durante los últimos cinco años, obtuvo una ganancia de $ 2.085.501.000.000.000 billones de pesos recaudados en impuesto de ICA durante los últimos cinco años, siendo esta una cartera que el municipio iba a dar de baja por falta de pago de las diferentes empresas en la ciudad de Valledupar; en este sentido podemos mencionar, que el artículo 68, del estatuto tributario del municipio menciona que las empresas que entre el 1° de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2023, vinculen laboralmente a nuevos empleados residentes en el Municipio de Valledupar podrán restar de la base gravable de la declaración anual del impuesto de industria y comercio, el 50% de los pagos efectivamente realizados durante el respectivo año gravable por concepto de ingresos laborales a los nuevos empleados.

El empleador responsable del impuesto incremente el número de empleados con relación al número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la suma de los ingresos bases de cotizaci6n de todos sus empleados) con relaci6n al valor de dicha nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a realizar el correspondiente descuento.

En este sentido, se puede manifestar que la cartera vencida que tenía la secretaria de hacienda en el municipio de Valledupar, tenía una cartera vencida de los últimos cinco años de más de $ 5.000.000.000.000.000 billones de pesos, donde la recuperación fue del 49.9%, la cual tenía 150 días de atraso en los diferentes periodos, los cuales fueron pagados por descuentos por los intereses de los últimos 90 días que se encuentran capitalizados, refinanciados o retrasados por acuerdo. Dentro del estatuto tributario se encontró que para la recuperación de las carteras vencidas, ofrecen unos mecanismos que promover beneficios o ciertos incentivos a los empresarios donde se realiza un pago total o parcial de la deuda que corresponda al 50% para obtener acuerdo mensuales para realizar un procesos de descuento y refinanciación; es decir puedes darles descuentos, promociones o regalos adicionales a aquellos clientes que paguen antes de la fecha límite de pago, tal como lo muestra a siguiente gráfica:





[bookmark: _Toc160801252]GRAFICA 5. Cartera Recuperada
Fuente: Elaboración propia 2024, datos suministrados de la secretaria de hacienda municipio de Valledupar.
5. [bookmark: _Toc160803715]DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

La gestión tributaria que se direcciona en el impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar, en los últimos cinco años esta direccionada específicamente a las acciones directamente proporcionales a las estrategias implementadas para el desarrollo de una fiscalización integral y homogénea, la cual cobra acciones elocuentes durante el año 2019, puesto que se tiene un incremento del pago de no solamente del impuesto del 95%, sino también en la legalización de microempresas en la ciudad en un 39%, infiriendo que se promueven un tasa de crecimiento del nivel económico del impuesto en un 10% para años anteriores; este tipo de hallazgos se direcciona con la teoría del federalismo fiscal puesto que dentro del municipio el estatuto tributaria tiene la función económica de evaluar, cada uno de los elementos que se direccionan desde el recaudo del ICA, por medio del hecho generador y sus bases gravables las cuales originaron un recaudo máximo durante el año 2019, puesto que cada uno de los instrumentos fiscales para el desarrollo de las tareas fueron eficientes para la asignación adecuada de impuestos y gastos del sector público entre los diferentes niveles de gobierno (Franco & Cristancho, 2012). 

Sin lugar a duda, se puede manifestar que existe un cumplimiento de manera correcta del desarrollo del recaudo del impuesto de ICA, para el año 2019, con el desarrollo de estrategias correctas ligadas, al pago masivo, por medio de acciones que tuvieron un correcto funcionamiento del 95% de recaudo total. Sin embargo, en años posteriores se hizo una declinación económica desde las variables verticales que originan disminución masiva e integral de este tipo de impuesto en un 70%, que se refleja al inicio de la pandemia, el cual puede ser la causa principal del incremento de la economía informal. Este hallazgo se relaciona, con la investigación en Villavicencio por Valderrama & Diaz (2021), muestran que en la alcaldía hubo una desaceleración de tipo económico por la falta de ingresos con relación a los pagos de impuesto de medianas empresas durante el covid-19.
En este sentido, se infiere que la pandemia que vivió la humanidad fue una de las causas principales que origino la informalidad de las ciudades ha aumentado y, por lo tanto, sus consecuencias no solo han aumentado diversos niveles de contaminación visual y auditiva, salud, seguridad, espacios recreativos que permiten una vida saludable, pero también para escapar del impuesto industrial y empresarial, afecta la economía del municipio al generar apoyo a dicho dinero y permitir el desarrollo de programas que permitan reducir el contrabando y la delincuencia, así como programas de bienestar social que beneficien a todos los habitantes de la ciudad.



[bookmark: _Toc160803716]CONCLUSIONES

Al analizar la gestión del recaudo municipal del impuesto de ICA en la ciudad de Valledupar en los últimos cinco años, se encontró que existe un desbalance financiero en los diferentes reportes anuales que entrega la secretaria de hacienda en su informe anual; porque durante el año 2019, se obtuvo un tope máximo de recaudo del 95% del total integral que tienen las empresas u organizaciones, dejando solamente de percibir un 5% del total de $ 7.524.000.000.000.000 billones de pesos, la cual se integró a la cartera del año 2019. Uno de los aspectos a nivel contable que llamo la atención, fue que la proyección financiera que tenía la entidad municipal en el proceso de recaudo se integró que empezó en punto alto de recaudo el cual disminuyo más del 40% de los aportes a finales del año 2020, obteniendo como causa principal el inicio de la pandemia y posteriormente la 2021 y 2022 post pandemia que origino un desajuste económico a nivel temporal en las arcas de la secretaria de hacienda.
 Ahora bien, se debe manifestar que la fiscalización durante los años 2020, 2021, y 2022 se ejecutaron un índice negativo dentro del procesos de recaudo, puesto que menos del 50% de las empresas efectuaron el pago del impuesto de ICA, especialmente las microempresas y pequeñas empresas las cuales se vieron forzadas a cerrar las puertas por culpa del Covid-19 siendo estos periodos uno de los porcentajes más bajos dentro del recaudo financiero del impuesto de ICA para el municipio de Valledupar. En este sentido se puede manifestar que se han creado estrategias para que los contribuyentes puedan cancelarlos de forma eficiente y oportuna con los valores tributario.
Con relación, a la cartera vencida, se logró evidenciar que se recuperó el 56%  de la cartera que se encontraba con más de 150 días de vencimientos durante estos periodos, obteniendo una cifra importante que le ingresa a las arcas del municipio por más de 2.000.000.000.000 billones de pesos, dándose los beneficios tributarios de descuentos que se presentaron en el estatuto tributario del municipio, siendo esta uno de los mecanismo, que utilizan las empresas para colocarse al día con los impuestos. Otra de las estrategias más evidentes de los municipios es la capacidad de resolver procesos administrativos por incumplimiento de obligaciones tributarias y terminarlos de mutuo acuerdo entre contribuyentes y municipios. Sin embargo, estas opciones difícilmente pueden considerarse beneficios creados para incentivos a la recaudación, sino que están diseñadas como una estrategia de cobranza para carteras insolventes y como un proceso para los contribuyentes que no cumplen con las reglas anteriores.
Por otra, parte en el municipio de Valledupar dentro del estatuto tributario, del municipio se halló que el resultado del recaudo cuenta con beneficios tributarios a los contribuyentes del ICA; otorgando descuentos desde el año 2019 que no obtuvieron ningún tipo de pago para ese año porque los exime según el estatuto de Valledupar; dentro de este aspecto llamó la atención que desde el 2020 que su pago solamente es del 25% de forma lineal teniendo un aumento progresivo hasta el año 2023 que osciló al pago del impuesto de ICA, al 100%. 
Finalmente, hay que reconocer que las condiciones socioeconómicas de las diferentes regiones pueden afectar positiva o negativamente a los contribuyentes, afectando directamente su capacidad para pagar impuestos a tiempo, sin mencionar el impacto de la pandemia de Covid-19 a nivel global al país e incluso ha habido un fuerte impacto negativo en la economía regional. Se necesita más investigación para proporcionar más información y utilizar métodos cuantitativos para resaltar, confrontar o ampliar los hallazgos aquí encontrados.        






[bookmark: _Toc160803717]RECOMENDACIONES

A la Alcaldía municipal 
· Realizar los cobros masivos a las empresas de la ciudad que no presentan el recaudo del ICA en su año gravable.
· Implementar herramientas tecnológicas como avisos publicitarios, grupos de disfunciones, radios, medios televisivos, redes sociales, página oficial; los diferentes descuentos que tiene la secretaria de hacienda, con la única finalidad de recuperar la cartera con más de 90 días de vencidas.
· Realizar un seguimiento exhaustivo a las empresas que operan en la ciudad de Valledupar para el pago del impuesto ICA de manera anual.
· Construir una base de datos con las empresas u organizaciones que deben el impuesto para poder realizar visitas de inspección y poder gestionar los recursos.
A la universidad popular del Cesar
· Realizar alianzas con la entidad municipal para el desarrollo de prácticas profesionales, o empresariales dentro de la secretaria de hacienda con la única finalidad de obtener conocimientos prácticos en la carrera de Contaduría pública.
A lo estudiantes de Contaduría Publica
· Realizar estudios de tipo monográficos sobre las inversiones que realiza el municipio con los recaudos del impuesto de ICA.
· Incentivar a los alumnos a realizar investigaciones de campo sobre fenómenos financieros y contables dentro de la secretaria de hacienda municipal.
· Ofrecer los servicios profesionales dentro de la secretaria de hacienda municipal a nivel teórico y práctico.
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Caracteristicas


Sector comercial 


Componentes normativos


Ley 14 de 1983





Clasificacion 


Contribuyentes del regimen comun


Contribuyentes del regimen simplificado


Decreto 1333 de 1986 (ley 49 de 1990)


Ley 383 de 1997


Ley 1819 de 2016


Sector Financiero


Sector de actividades de servicio


Sector Social 


Recaudo Anual del ICA

Presupuesto proyectado	2019	2020	2021	2022	2023	1200000000000	1600000000000	1650000000000	1700000000000	2300000000000	Presupuesto Recaudado	2019	2020	2021	2022	2023	1127640000	640000010	982590900	1062340000	1329800000	Promedio de pagos	2019	2020	2021	2022	2023	600563820000	800320000005	825491295450	850531170000	1150664900000	Porcentaje	2019	2020	2021	2022	2023	0.95	0.39	0.43	0.21	0.56000000000000005	





Presupuesto Recaudado

Presupuesto Recaudado	
2019	2020	2021	2022	2023	1127640000	640000010	982590900	1062340000	1329800000	





Promedio de pagos	600563820000	800320000005	825491295450	850531170000	1150664900000	



Cartera recuperadas

Presupuesto proyectado	2019	2020	2021	2022	2023	1200000000000	1600000000000	1650000000000	1700000000000	2300000000000	Presupuesto Recaudado	2019	2020	2021	2022	2023	1127640000	640000010	982590900	1062340000	1329800000	Carteras recuperadas 	2019	2020	2021	2022	2023	188210000	47600000	415230000	762340000	672130000	
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